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En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día veinte de septiembre de dos mil dieciocho, 
en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron en las oficinas de la Dirección 
General de Planeación y Análisis de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ubicadas en 
Boulevard Adolfo López Mateas No. 1922, piso 5, Colonia Tlacopac, la licenciada Laura Gurza 
Jaidar, Presidenta del Comité de Transparencia y Directora General de Planeación y Análisis; el 
licenciado Eduardo López Figueroa, Titular del Órgano Interno de Control; el licenciado Carlos 
Manuel Borja Chávez, Titular de la Unidad de Transparencia y Director General de Quejas, Orientación y Transparencia y la licenciada Violeta Citlalli Palmero Pérez, Secretaria Técnica del 
Comité de Transparencia a efecto de llevar a cabo la trigésima cuarta sesión del año dos mil 
dieciocho del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo 
sucesivo CNDH, conforme al siguiente: ORDEN DEL DÍA l. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta ha verificado la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, 
por tanto, se constata que existe el quórum para que se pueda dar inicio a la presente 
sesión ordinaria. 11. Lectura y aprobación del acta ordinaria anterior 
La Secretaria Técnica procedió a leer la trigésima tercera acta del Comité de 
Transparencia, y se procedió a su formalización. 111. Aprobación de la orden del día 

Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acc�o a la i:�or;
0

���ó3:�::::0::::: personales: \\ 
Solicitud: 

h 
·'. \ 

IV. 

"Quiero la versión pública de actas, investigaciones, denuncias y cualquier otro documento que posea, relacionado con el hallazgo de 47 fosas clandestinas con 193 cadáveres encontradas en el Estado ge'Tamau/ipas, en ,,,...--, las cercanías deltunicipio de San Fernando, desde inicios'. e abril 2011. 1' /" 
,l � V 
,¡ / 
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Además, quiero conocer como están calificados estos hechos, es decir, 
quiero saber si es considerada información pública, parcialmente 
confidencial o reservada. Además quiero saber la fundamentación y la 
motivación de esta clasificación. 

Si esta información cambio su calificación del 2015 a la fecha, quiero conocer 
las razones por las que lo hizo. 

Otros datos para facilitar su localización 

Se anexa el recurso de revisión RDA 0791/12 8154, emitido por el entonces El 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y que versa sobre la 
información solicitada y aportara elementos para su localización." (sic) 

La Segunda Visitaduria General, somete la clasificación de reserva de la 
información en los siguientes términos: 

i. A partir de la consulta del Sistema de Gestión de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se ubicó un expediente de queja relativo a la investigación de 
los hechos a los que se refiere la solicitante, identificado con el número 
CNDH/2/2011/2817/Q, el cual se encuentra en trámite. 

ii. Consecuentemente, respecto de sus requerimientos descritos en su solicitud de 
acceso a la información, mediante la cual desea allegarse de diversa información 
relativa al expediente iniciado por esta Comisión Nacional por los hechos 
acontecidos en el municipio de San Fernando Tamaulipas en abril de 2011, así 
como de su clasificación en materia de acceso a la información pública, indíquese a 

la peticionaria que esta Segunda Visitaduría General se encuentra jurídicamente 
imposibilitada para otorgar el acceso al expediente, toda vez que por encontrarse el EXPEDIENTE EN TRÁMITE, se clasifica como INFORMACIÓN TOTALMENTE RESERVADA de conformidad con los artículos 4º segundo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 5º y 78 segundo párra del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 20, 
fracción VI, 100, 104, 106 fracción I, 110 y 113 fracción XI de la LGTAIP; 11  .  \  
fracción VI, 97, 98 fracción I, 107, 100 y 110 fracción XI de la LFTAIP; así como los 
ordinales Cuarto, Séptimo fracción I y Trigésimo de los Lineamientos Generales en ·\ 

\\\ materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la \\\. 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos). 
A mayor abundamiento, los artículos 4º, segundo párrafo d�J1 � de la Comisión r Nacional efe los Derechos Humanos, 5º y 78 segundo pér, � de su Reglamento , ,f 
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Interno, establecen que los servidores públicos de este Organismo están obligados 
a manejar de manera confidencial la información y documentación relativa a los 
asuntos de su competencia (que de acuerdo al procedimiento dispuesto en tales 
ordenamientos materialmente se sigue en forma de juicio}, así como a guardar la 
más estricta reserva de los asuntos a su cargo, de manera que cuando se solicite el 
acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes tramitados ante 
la Comisión Nacional, éstas podrán otorgarse previo acuerdo suscrito por el 
Visitador General, siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos: l. El 
trámite del expediente se encuentre concluido y 11. El contenido del expediente, no 
sea susceptible de clasificarse como información reservada o confidencial, en 
términos de lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, conforme los artículos 113, fracción XI de la LGTAIP; 110 fracción XI de 
la LFTAIP y el ordinal Trigésimo de los Lineamientos, se establece que la 
información que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado, deberá clasificarse como reservada. 

Aunado a lo anterior, esta Comisión Nacional conforme lo previsto en los artículos 
1 º párrafos primero, segundo y tercero; 102, apartado B, último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6º fracción XV de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se encuentra facultada para 
emitir el respectivo acuerdo de calificación como violación grave a los derechos 
humanos de algún expediente de queja, cuando así lo juzgue conveniente o lo 
pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 
Gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas 
de las entidades federativas. No obstante lo anterior, en el expediente 
CNDH/2/2011/2817/Q, a la fecha no se ha actualizado este supuesto. Por lo tanto, 
al no ser aplicable lo descrito en los artículos 5 de la LGTAIP y 8 de la LFTAIP, 
resulta procedente clasificar como totalmente reservado el expediente en comento. 

En virtud de ello, este Organismo Nacional se encuentra imposibilitad°'fara 
proporcionar cualquier información relacionada con los expedientes que'{e 
encuentran en trámite, a efecto de no dar lugar a los siguientes daños. \ . 

PRUEBA DE DAÑO. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida \j 
LGTAIP y al Trigésimo Tercero de los Lineamientos, en los que se establece que \l 
toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la \ ',\ 
prueba de daño, así como que para ello se deberán señalar las razones, motivos o I 

circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso P!J]ticular se ajusta al /'? 
supuesto previsto por la norma legal invocada como:zun áfnento, se precisa lo ¡ / siguiente� // · V 
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La divulgación de la información relativa al expediente en trámite ante este 
Organismo, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que al 
versar sobre violaciones a derechos humanos contienen información sensible de las 
partes que podría afectar la integridad de los involucrados en las investigaciones 
que lleva a cabo personal de esta Comisión Nacional, que podría derivar en la 
inhibición de la participación de terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de 
los hechos, alterar el curso de dichas investigaciones, e incluso, la determinación 
definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
continuidad de la investigación, el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
definitiva que proceda en cada caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a 

alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes o de los coadyuvantes en la investigación. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio 
de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información 
relativa a expedientes en trámite ante este Organismo, con el objeto de evitar 
menoscabo alguno en la conducción de las investigaciones o de poner en riesgo la 
integridad de los involucrados. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que 
sólo se realiza por un tiempo determinado, y no obstante dicho periodo, si llegan a 

extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha de su 
vencimiento, o bien fueran clasificadas como violaciones graves a derechos 
humanos, ante una nueva solicitud de acceso a la información, su contenido puede 
ser difundido en términos de la normativa vigente en materia de transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales 
expresas de reserva, se justifica la clasificación de información · lativa a 

expedientes en trámite ante este Organismo, de manera que esta determina "(m no 
contraviene lo dispuesto en la normatividad en materia de transparencia. "', 

"' 
PERIODO DE RESERVA. En términos de lo previsto en los artículos 99 párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el numeral 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos, la información descrita se clasifica como 
reservada por un periodo de 1 año, toda vez que se estima que dicho periodo es el . 
estrictamente necesario para su protección, investigación f"-iptégración de cada /' 

" / ti caso... . 
/ .  

Acuerd�': /� 
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Una vez realizado el análisis de clasificación de RESERVA de la información que 
somete la Segunda Visitaduría General, este Comité de Transparencia, 
acuerda CONFIRMAR, la CLASIFICACIÓN de RESERVA del expediente de queja 
que se encuentra en trámite con número CNDHl21201112817IQ, por el periodo de 1 
año, en términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 1 1 ,  1 0 1 ,  antepenúltimo 
párrafo, 103, 1 13 ,  fracción XI, 137, inciso a) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 64, 65, fracción 1 1 ,  102, 99, antepenúltimo 
párrafo, 1 1 0 ,  fracción XI y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en correlación con el lineamiento Trigésimo de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; por lo que se 
instruye a la Segunda Visitaduría General, realizar la debida custodia de los 
documentos objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 1 1  O, de la citada Ley General, y 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de 
Transparencia de la CNDH. 

2. Folio 3510000071418 

Solicitud: 

"Solicito la totalidad de mi expediente de queja CNDH/3/201217903/Q radicado 
ante la Tercera Visitaduria General, tipo de derecho ARCO: Acceso datos 
personales , presento solicitud: Titular, representante: ,tipo de persona: 
Titular. 
Otros datos para facilitar su localización 
Deseo manifestar que para la información solicitada requiero copias 
certificadas, sin embargo, no cuento actualmente con una fuente trabajo en 
razón de mi edad, situación por la cual, solicito atentamente se me expida la 
información de manera gratuita, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 141, último párrafo de la LGTAIP." 

La Tercera Visitaduría General, somete la clasificación de confidencialidad\i.e la 
información en los siguientes términos: \ 

\( 

¿�n la finalidad de atender el presente requerimiento, se hizo una búsqueda en el.,\ Sistema de Gestión de esta Comisión Nacional, donde se localizó el expediente \ \ CNOH/3/201217903/Q... / \ Por otra parte, se menciona que el documento solicitado contie e-tietos personales V,-,-, de terceros y éstos se clasifican como información confiden I, en términos de lo 
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previsto en /os artículos 116 de la LGTAIP; así como, 113, fracción/ de la LFTA/P; 
y, el periodo de clasificación es indefinido, conforme a lo previsto en el Lineamiento 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Oesc/asificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas (Lineamientos}, hasta en tanto las personas facultadas para ello, otorguen 
el consentimiento expreso al que hace referencia el artículo 1 1 7  de ta LFTA/P en 
comento. 

Conforme lo previsto en los artículos 16, 106 y 113, fracción I de la LFTAIP, es 
necesario llevar la clasificación de la información, mediante la cual se pueda 
determinar si la información actualiza algún supuesto de clasificación como 
confidencialidad en el expediente CNDH/3/201217903/Q. 

Aunado a ello, conforme lo dispuesto en los artículos 116 de la LGTAIP, artículo 
113, fracción I de la LFTAIP, así como el ordinal trigésimo octavo, fracción t. de /os 
Lineamientos, la clasificación se llevará a cabo sobre /os datos de personas físicas, 
/os cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a e/los /os titulares de la misma, sus representantes, así como /os 
servidores públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad 
alguna. 

La referida clasificación que se debe realizar en el expediente de queja 
previamente referido, se materializa al elaborar versión pública en la que se 
testarán /as partes o secciones protegidas, indicando su contenido de manera 
genérica y fundando y motivando su clasificación, conforme a lo dispuesto en /os 
artículos 113, fracción/ así como 118 a 120 de la LFTAIP. 

De lo expuesto, con fundamento en /os artículos 102, 103 y 108 de la LFTAIP, así 
como /os ordinales Cuarto y Quinto de /os Lineamientos Generales, de forma 
fundada y motivada se describirán /os datos protegidos en que obran en el 
expediente CNOH/3/201217903/Q, conforme lo siguiente: 
Nombre y alias de personas físicas � 

'\ . El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de /os demás, se� 
integra por nombre de pila y /os apellidos de la persona, elementos necesarios \ 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. \\ 
Ahora bien, en lo tocante al alias de una persona, corre la misma suerte que el 
nombre, ya que lo identifica de /as demás personas con /as que convive y que /'1 
integran el grupo social en el que se desenvuelve. . ;:/ V 

·\' »> ,, / / 

/� 
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En ese sentido, el dar a conocer el nombre de las personas y alias que se 
encuentran descritos en las constancias que integran el expediente 
CNOH/3/201217903/Q, develaría información de su esfera privada, por lo que 
constituyen datos personales confidencia/es, con fundamento en el artículo 113, 
fracción/ de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se 
incluye la divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la 
LGPDPPSO. 

Domicilio de personas físicas 

El domicilio es el lugar en donde reside hebituelmente una persona física, por lo 
que constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas, en términos del artículo 113, fracción /dela LFTAIP. 

Números telefónicos, fijos y celulares 

El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea fijo 
o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior, que el número asignado a un teléfono particular permite 
localizar a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera 
dato personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento 
de su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

/ME/ 

Es un código numenco conformado por quince dígitos, y sus siglas 
significan lnternational Mobile Equipment ldentity, es decir, Identidad Internacional 
de Equipo Móvil. ' 

En este sentido, el dar a conocer los dígitos que conforman el /ME/ de un teléfon 
en particular permitiría vincular el número telefónico del portador de éste, haciendo 
identificable a la persona a la cual está asociado el equipo móvil. 

En tal virtud, se considera dato personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento de su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 
113, fracción /¡de la LFTAIP. 

\ // 
/ ·  

/:·· 
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Firma y rúbrica 

En principio debe decirse que, es son signos gráficos indubitables que pertenecen 
a una persona física y que la hace identificada o identificable, por ende, requiere 
del consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma y la rúbrica son un elemento distintivo a 
través del cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en 
la hipótesis de información gráfica relativa a una persona identificada. 
Por lo tanto, son datos personales que hacen identificable a su titular y por 
consiguiente, son consideradas como un dato de carácter confidencial, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
Nacionalidad, lugar de nacimiento y edad 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 
En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificase conforme 
a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
Estado civil 

El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia, por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares. 

De tal situación, es necesario considerarlo como confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
Ocupación 

La ocupación de una persona física identificada o identificable podría reflejar el � 
grado de estudios, preparación académica, preferencias sobre la profesión 
adoptada o ideología de una persona, datos que corresponden únicamente al 
titular divulgar/os. \ ', 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

�\ 

en términos de lo dispuesto por el / 

lr" 
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Credencial de Elector 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 

los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. 
La credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, 
tales como folio, clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de 
Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que pertenece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Certificados, va/oraciones y diagnósticos médicos y psicológicos 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, el expediente clínico es el 
conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra 
dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, 
social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá 
hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, las evaluaciones médicas y psicológicas realizadas en el marco del 
Manual de Investigación y Documentación efectiva sobre tortura, castigos, 
tratamientos crueles, inhumanos o degradantes dan cuenta del estado de salud de 
una persona física, principalmente permite determinar si una persona ha sufrido 
tortura, lo cual incide en la esfera más íntima de la persona a quien se realiza la 
evaluación correspondiente. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificase conform , 
a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFTA/P y 3, fracción X de la \; 
LGPDPPSO. 

'\\ 
' \ 

Nombres y lugares publicados en diversas notas periodísticas 

Los nombres y lugares contenidos en notas periodísticas, d¿ en ser considerados 
como informac/ón confidencial, toda vez que esa intot; ción permite vincular a 
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una persona con los hechos de los cuales se origina la integración del expediente 
que nos ocupa. Es por ello que el dar a conocer dicha información, evita el efecto 
del proceso de disociación entre el titular y el dato, lo cual hace identificable a una 
o más personas. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP." 

Acuerdo: 

v. 

Una vez realizado el análisis de clasificación de información CONFIDENCIAL, que 
somete la Tercera Visitaduría General, este Comité de Transparencia, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 1 1 ,  103, 1 16 ,  137, inciso a) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 1 1 ,  

102, 1 1 3 ,  fracción I y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de 
información CONFIDENCIAL, contenida en el expediente CNDH/3/2012/7903/Q, 
como lo son: nombre y alias de personas físicas; domicilio; números telefónicos; 
Identidad Internacional de Equipo Móvil (IMEI); firma y rúbrica; nacionalidad, lugar 
de nacimiento y edad; estado civíl; ocupación; datos que se encuentran integrados 
en la credencial de elector: clave de elector, número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), municipio, entidad, sección, localidad, sexo, huella dactilar, 
fotografía y folio de elector; certificados, valoraciones y diagnósticos médicos y 
psicológicos; nombres y lugares publicados en diversas notas periodísticas; por lo que, se le instruye a la Tercera Visitaduría General, elaborar una versión pública en 
la que se testen las partes o secciones clasificadas, y la misma le sea entregada al 
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 ,  1 1 1  de la citada Ley General; 106, 10 8 ,  1 1 8 ,  1 1 9 ,  120 y 13 7  de la Ley Federal en comento, los 
lineamientos Segundo, fracción XVIII; Noveno; Quincuagésimo octavo; Quincuagésimo noveno; Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi c:iq,mo para la elaboración de versiones públicas. �-- \ 

1 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de -, Transparencia de la CNDH. 
L \ 
\ Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta: La Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 135  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 51 párrafo segundo de. la Ley General 

de Protección de D�tos Personales en Posesión de Sujetos Q))l(gados, solicita la 
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ampliación del término hasta por diez días más, para dar respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información y de datos personales, respectivamente. 

Lo anterior, a fin de que este en posibilidad de recabar la información requerida por los 
peticionarios, respecto de los folios siguientes: 

1 .  3510000068618.- Confirma 
2. 3510000068718.- Confirma 
3. 3510000068818.- Confirma 
4. 3510000069018.- Confirma 
5. 3510000069118.- Confirma 
6. 3510000069718.- Confirma 
7. 3510000070618.- Confirma 
8. 3510000070718.- Confirma 
9. 3510000070818.- Confirma 
10. 3510000072418.- Confirma 
1 1 .  3510000072518.- Confirma 
12. 3510000072618.- Confirma 
13. 3510000073618.- Confirma 

De conformidad, con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64 y 65 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la ampliación de plazo, solicitada por la Unidad de 
Transparencia. 

VI. Respuestas a solicitudes sin clasificación de información: 
1 .  3510000063818.-Aprobada 
2. 3510000063918.-Aprobada 
3. 3510000066218.-Aprobada 
4. 3510000068018.-Aprobada 
5. 3510000068118.-Aprobada 
6. 3510000068718.- Aprobada 
7. 3510000069718.- Aprobada 8. 3510000070318 .- Aprobada � .  9. 3510000071518.-Aprobada � 
10. 3510000071618.-Aprobada ··�\ 
1 1 .  3510000071818.- Aprobada .. / 
12. 3510000072018.-Aprobada / /- .: , 
13. 3510000072218.-Aprobada v /'. \\ · 
14. 3510000072�8.- Aprobada �"" · \ 

Penfenco Sur 3469, Col. San Jerónimo Lidicef eleg. Magdalena Contreras, C.P. 1020 , c·'.,,.dad de México. Tels. (55) 56818125 ext. 1141 y 1499; y 
(55) 54907400 ' 

www.cndh. 



ACTA DE LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

M E X I C O  

15. 3510000072718.-Aprobada 
16. 3510000073018.-Aprobada 
17. 3510000073118.-Aprobada 
18. 3510000074518.-Aprobada 
19. 3510000074618.-Aprobada 
20. 3510000076218.-Aprobada 
21 .  3510000076418.- Aprobada 

VII. Cierre de sesión 

Siendo las 12:00 horas del día de la fecha, se dio por terminada la Trigésima cuarta sesión de 
2018. 

Suscriben los miembros del Comité de Transparencia de la CNDH al margen y al calce para 
constancia: 

e Transparencia 
y Directora General d J'I eación y Análisis 

\ 

Lic. Eduáh:to López Figueroa 
:/ /," 

Titular <!ej-Organo Interno de Control 
," / / 

Lic. Carlos Manuel Borja Chávez 
Titular de la Unidad de Transparencia 

Director General de Quejas, Orientación y Transparencia 

Lic. Violeta yÍtlalli Palmero Pérez 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 
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